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Las disposiciones de las Autoridades.exc«pt< Laque 
Pn esta capital, llorad o A domicilio. 2'ftO peneta* mensual** anticipadas; ji sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oticial-

fuer» 4 o eÜa.rt'M» al mea, 9 al trimestre. 18 al semestre y 28'KO por un alio, f ' m « n t e : Mimieroo cualquier anuncio concerniente al s«r* 
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plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta ¿al inea de inserción. 
4 la Administración, con inelnsión del importe del tiempo da abono an tim
bres móviles . f Y 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Real orden 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento d.-I Consejo de 
Estado el expediente promovido por vir
tud de una consulta de esa Comisión mix
ta de reclutamiento, relativa al sorteo pa
ra el reemplazo actual en el pueblo de 
Pechina, la expresada Sección ha emiti
do en este asunto el siguiente dictamen: 

«La Sección ha examinado la consul
ta que hace al Gobierno la Comisión mix
ta de Almería acerca de la forma cómo 
se ha de enmendar ó subsanar la falta 
cometida por el Ayuntamiento de Pechi
na, que dejó de incluir en el sorteo del 
actual reemplazo los mozos' de los tres 
reemplazos anteriores, por no haberse 
tenido presente la disposición transitoria 
de la vigente ley de Reclutamiento. 

Resulta de los antecedentes de la con-
•alta, que los mozos de los tres últimos 
reemplazos que han dejado de incluirse 
en el sorteo de este año suman 60, y los 
sorteados en el reemplazo actual son 19 
solamente; 

La Dirección general de Administra 
ción local opina que debe anularse el sor
teo del actual reemplazo y verificarlo 
nuevamente, incluyendo á los mozos de 
los reemplazos anteriores sujetos á revi
sión-, se funda en que, siendo mucho ma
yor el número de los mozos que han 
dejado de incluirse en el sorteo del actual 
reemplazo que los sorteados este ano, es 
materialmente imposible subsanar la fal
ta de que se trata por medio de un sorteo 
supletorio, aparte de que resultan per
judicados los mozos del actual reemplazo 
al correr solos la suerte de soldados; 

Esta Sección, por el contrario, en tien
de que no puede do ningún modo anularse 
• sorteo verificado en Pechina para los 

19 mozos correspondientes al actual 
reemplazo.'nosólo porque la ley terminan
temente se opone á ello, sino por los irre
parables perjuicios que con esta resolución 
se irrogarían á los citados mozos, por lo 
que de una manera inexcusablese impone 
el mantenimiento del sorteo verificado en 
el mes de Febrero último. 

El segundo apartado del art. 70 de la 
ley vigente de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército dispone que «nunca se 
anulará sorteo alguno sino cuando lo de
termine expresamente el Gobierno, oído 
el dictamen del Consejo de Estado, consi
derando absolutamente forzosa 1 a nulidad. 
porque no haya ningún otro medio de sub
sanar los defectos que la motiven», cir
cunstancia que afortunadamente no con
curre en el caso presente, existiendo en 
la ley medios de resolver satisfactoria
mente el conflicto creado por el punible 
abandono y negligencia del Ayuntamien
to de Pechina. 

Del anterior precepto legal se despren
de que sólo en un caso de absoluta nece-
sidrd, por no haber medio posible de sub
sanar el defecto, caso que no tiene cono
cimiento este alto Cuerpo haya ocurrido 
hasta el dia, puede llegarse á la nulidad 
«del sorteo para verificar otro nuevo en 
su sustitucióp. 

Compréndese perfectamente esta lici
tación tan terminante de la ley con sólo 
examinar ligeramente las gravísimas 
consecuencias que para los interesados 
en el sorteo traerá inevitable la anulación 
del verificado, para proceder en su susti 
tución á otro nuevo en el que lógicamente 
habría de resultar alterado el número 
que á cada mozo correspondiera con rela
ción al que anteriormente había obtenido, 
resultando de esto que reclutas á quienes 
por su suerte en el primer sorteo corres
pondía servir en activo y á algunos el 
prestar el servicio en los Ejércitos de Ul 
tramar, pasaran por el nuevo sorteo á la 
situación de excedentes de cupo, oon evi
dente perjuicio de los que, debiendo que 
dar en esta condición por el primitivo sor-

(teo, pasaran á la situación de soldados en 
sustitución de los anteriores. 

La Operación del sorteo constituye una 
situación de derecho para todos los mozos 
que han sido incluido en el mismo, que es 
imposible modificar, como inevitablemen
te suoedería de procederse á uno nuevo; 
el número obtenido concede en determi
nados casos derechos y beneficios que no 

es posible desconocer, y que de anularse 
por una resolución del Gobierno, por im
periosa y justificada que fuese, daría lu
gar á recurso contencioso por parte de 
los interesados y á resoluciones del Tri
bunal, que no son fáciles de preveer, pero 
que muy bien pudiera traducirse en que
brantos y perjuicios para los intereses de 
la Administración.* **** 

No juzga esta Sección necesario hacer 
ninguna otra consideración acerca de es
te delicado é importante extremo, ya que 
afortunadamente no ha llegado el oaso de 
proceder á la nulidad del sorteo de que se 
rata; y si ha expuesto lo que antecede, 
ha sido para justificar la imperiosa nece
sidad de buscar por todos los medios po
sibles la forma de dar solución al conflicto 
sin acudir al medio propuesto por la Di» 
recoión general de Administración local. 

La disposición transitoria de la ley 
de 21 de Octubre último, incumplida por 
el Ayuntamiento de Pechina, preceptúa 
que «todos los mozos de anteriores reem
plazos que no hayan sido sorteados por 
estar comprendidos en los artículos 66 ó 
69 de la ley de 11 de Julio de 1886» 
habiendo sido declarados temporalmente 
excluidos ó soldados condicionales y que 
estén sujetos á revisión oon arreglo á lo 
dispuesto en el art. 100 de esta ley, se
rán incluidos en el sorteo para el reem
plazo del año de 1897, á fln de que, sí la 
excepción que tienen concedida les fuese 
revocada, puedan ingresar desde luego 
en el Ejército activo, quedando en la si
tuación que por su suerte les corres» 
ponda.» 

Motivó esta disposición el que habién
dose alterado por la nueva ley el orden 
de las operaciones establecido en la de 11 
de Julio de 1885, precediendo por la ac
tual el sorteo á todos los demás del reem
plazo, es indispensable que todos los mo
zos que por venir disfrutando de exen
ciones é excepciones de anteriores reem
plazos están sujetos á las revisiones 
anuales que ordénala ley, obtenga pre
viamente su número en el sorteo, en pre<-
visión de que, no pudiendo justificar la 
exención ó excepción que tenían conce -
di da, ó habiendo cesado ésta por cual
quier causa, tengan que ser clasificados 
como soldados, situación en qué se en
cuentran les CO mozos que indebida
mente no han sido comprendidos en el 
sorteo correspondiente al actual reem
plazo. 

• ffflf ti-

Tres son los casos en que tienen que 
hallarse comprendidos estos mozos; pri
mero, soldados condicionales que, por no 
haber justificado ó haber cesado las cau
sas que motivaron en reemplazos ante
riores su excepción ó exención del ser
vicio militar, han sido clasificados este 
año como soldados; segundo, mozos, que 
por proceder del reemplazo de 1894 y 
haber justificado en la revisión del ac
tual la exención ó excepción que venian 
disfrutando, les corresponde pasar á la 
situación de reclutas en depósito, con 
arreglo al art. 90 de la ley; y tercero, 
los que por pertenecer á los alistamien
tos de 1895 y 1896, habiendo como los 
anteriores justificado sus exenciones ó 
excepciones en el actual reemplazo, están 
sujetos á la revisión en el de 1898. 

En cuanto á los primeros, teniendo 
forzosamente que tomar número para de
terminar el que les corresponda, ya que 
han sido declarados soldados, habiéndose 
verificado el sorteo general, se hallan 
comprendidos en el art. 72 de la vigente 
ley siendo preciso proceder en su conse
cuencia al sorteo supletorio que para este 
efecto dispone el citado artículo. 

En el caso más que improbable de que 
fuera uno soló de dichos mozos el decla
rado Soldado, se procederá con sujección 
á lo que determina el referido articu
ló y los 78 y 74 siguientes; si fueran 
más de uno y no llegaran á 20, se ob
servará lo que previene el art. 75; si 
verificado este sorteo quedaran uno ó 
más mozos hasta el número de 38 de
clarados soldados se procederá á un se
gundo sorteo supletorio entre los 38 del 
primero y los en igual numeró que deban 
ser por primera vez sorteados, ouya ope
ración se llevará á cabo en la misma for 
nía y con iguales solemnidades que las 
observadas para el anterior: si lo que ho 
es de suponer, verificado el sorteo de los 
57 mozos aun quedara alguno ó algunos 
de los 60 mozos declarados soldados, se 
prooederá á un tercer sorteo supletorio 
entre los 76 anteriores y los que por úi 
timo hayan de ser incluidos en la opera
ción, la que se llevará á efecto en la for» 
ma indicada para los anteriores. 

Para el orden de prelación en que ha
yan de ser incluidos los mozos en los sor
teos supletorios, se guardará el de anti
güedad en los reemplazos, y dentro de 
cada un de éstos el de orden de inscrip
ción en el alistamiento, entrando, en oon-



secuencia, primero los del reemplazo de 
1894 por el erden de menor á mayor en 
el númerode inscripción, hasta completar 
el número de 19; después los del reempla
zo de 1895,'y asi sucesivamente. 

Respecto á los del número 2 o , habien
do quedado con arreglo á la ley en situa
ción diíinitiva de recltta en depósito, no 
esnecesario que tomen número, debiendo, 
por lo tanto, prescindirse de sortearles.. 

Los comprendidos en número 3.°, con
tinuando en situación de soldados condi
cionales, no es necesario ya por este año 
jueguen la suerte, pudiendo aplazarse es. 
ta operación, sin perjuicio del Ejército ni 
de los interesados, para el reemplazo del 
afio que viene, en el que deberán ser in
cluidos. 

Esto, no obstante, si algunos de estos 
mozos, por disfrutar de las excepciones 
de los números 1.°, 2.°, 3.° 4.°, 5.°, 6.°, 
7.*, 8.° y 9.° del art. 87 de la ley, incu
rrieran en la responsabilidad que deter
mina el último apartado del art. 150 de 
lo misma y 128 del reglamento para su 
ejecución, debiendo en su consecuencia 
ingresar en filas, se procederá en el acto 
á la celebración del sorteo supletorio que 
determina el art. 72 de la ley. 

Por este procedimiento^ la Sección en
tiende se cumple con lo que terminante
mente dispone el art. 70 de la ley, se 
respetan los sagrados derechos de los 19 
mozos del alistamiento .de Pechina sor 
teados para el actual reemplazo, y se 
subsanan los defectos originados por el 
incumplimiento de la disposición tran 
sitoria de la ley de 31 de Octubre último, 
quedando al mismo tiempo á salvo los 
legítimos intereses del Ejército. ; 

No terminará esta Sección su consulta 
sin ocuparse de la responsabilidad en 
que ha incurrido el Ayuntamiento de 
Pechina por la infracción legal cometida 
al prescindir de lo ordenado tan clara y 
terminantemente en la disposición tran
sitoria de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y cuyo 
incumplimiento ha podido motivar se 
originara un gravísimo conflicto, que 
hubiera causado á los mozos interesados 
en el actual reemplazo por dioho pueblo, 
perjuicios de todo punto imposibles de, 
reparar, por lo que procede, aplicar 4 la. 
citada Corporación municipal un severo 
correctivo, exigiéndola el máximun de 
la multa que autoriza el art. 184 de la ley 
M u n i c i p a l , que la i m p o n d r á la Comisión 
mixta, de reclutamiento de Almería con 
arreglo al art.. 84 del Reglamento de 23 
de Diciembre pasado, ya que la circuns
tancia de haberse podido dar solución 
satisfactoria á este conflicto, evita tener 
que exigir á dicho Ayuntamiento ma
yores responsabilidades. 
1 Por lo expuesto, la Sección opina: 

1,.° Que tiene que mantenerse el sor
teo de les 19 mozos del actual reemplazo 
de Pechina, verificado por el Ayunta
miento en Febrero último. 

2.* Que debe precederse al sorteo su
pletorio de los mozos de-dicha localidad 
que procediendo de ios reemplazos de 
1894, 96 y 96, y por- tener concedidas 
exencione» ó excepciones, les hayan sido 
revocadas en la revisión de este afio, de
clarándolos soldados, cuyo sorteo suple
torio se llevará á cabo en la forma que 
queda consignada en el cuerpo de esta 
consulta. 

8.° Qne los mozos procedentes del 
reemplazode 1894quepor haber justifica-
doen la revisión de este aflojla excepción 
ó e x e n c i ó n que hau disfrutado en los tres 

aflos anteriores les corresponda pasar 
con arreglo á la ley á la situación de re
clutas en depósito, no sean sorteadoV 

6, ^uyas exenciones, 
sido* confirmadas, ea 

planos dpr 1896" y 1 
ó excepciones han 
la revisión de este afio^se incluyan en 
el sorteo ironeral que se celebre para el 
reeinplazo de 18!»8, sin-perjuicio de que 
si alguno do diehütrlüjyJos debiera,.ingre
sa r en filas en el transcurso del 
haber incurrido en la responsabilidad 
que determina el último apartado del 
art. 160 de la ley y el 128 del reglamen
to, se proceda en el acto al sorteo' sdpFe-
torio que preceptúa el art. 72 de la ley. 

5.° Que por la Comisión mixta de re
clutamiento de Almería se imponga al 
Ayuntamiento de Pechina el máximum, 
de la multa que autoriza el art. 184 de 
la ley Municipal, con sujeción alo que 
determina el 84 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército. 

Y habiendo tenido á bien el R E Y 
(Q. D. 0 ), y en su nombre la R E U U Re
gente del Reino resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real orden 
lr>'fl¡igo á V. E. para su ' conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. run
chos años. Madrid 13 dé Octubre de 1897. 

RUIZ Y CAPDEPÓÑ. 
Sr. Gobernador civil de Almería. 

(Gaceta 23 Octubre 97.) 
<»< ftírtevrai mi^. - i »"""• ?v •« . 

tre.34 y 40 céntimos do peseta porca
da k|3fegranio de pan suministrado al 

r i í i$rode las Mercedes, desde i.° de Ju-
4.° Que los provenientes de los reem-^^d próximo pasado, y desestimar su 

I 

segunda reclaniac|^( relativa al Abo
no á |5 céntimas M í kilcgg 
, 1 Á^petieión (fel^ri Borrallo, qpolo 
nuevamente sohjge la mesa, hasta la 
sesítm próximf^elgdictraen fApo-
n|ejii|ó quo p|áced§ la ^djudioición 
doíiuinva dei sMi i i iu ig t ro 4*paaftiibf>a-

alto-p©*»J ̂ r^sopa á favor de D . Juan F. Clot, 
como autor de la proposición primera 
presentada en el concurso celebrado 
al efeeto, el cual acepta todas la í eon 
dinones exigidas en el referido eon-
curso; y proponer la confirmación do 
los acuerdos que á dicho concurso so 
refieren, adoptados con fecha 23 y 27 
de Marzo último. 

Confirmar los siguientes 
acuerdos adoptados por la Comisión 

provincial relativos á personal 
Conceder dos meses de licencia por 

enfermedad al Alumno interno D. Ma
teo Cabeza, entendiéndose quo cua
renta v cinco días serán con sueldo y 

"el restó' stfi* é l : " — ™ — 
Admitir la dimisión á los Alumnos, 

Diputación Provincial 
«>;'P ' ' ,1 ' Z • 

Sesión de 18 de Mayo de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D . P E D R O D I E Z Y 

G O N Z Á L E Z 

Señores qne asistieron: 
Agustín.-1— Borrallo. — Cesteros. — 

Gobo.—nCorcuera.-— De Blas —Ducaz-
cal.-López González.—Mata.-- Mateo.-• 
Mathet.—Pérez Negro.—Pozo—Rome
ro. -^Salcedo. —Villanova—Yáñez.— 
Pérez Magnín, (Socretario.) 

Abierta la sesión, á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior: 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Autorizar la permanencia en el 
Hospicio de esta Corté de dos asilados 
procedentes del de Zaragoza, mediante 
el abono de los gastos queéstosocasio
ne, por parto do aquélla Diputacióu, 
hasta que venfícruen los ejercicios, de 
oposición á tas plazas de escribientes 
del Banco de España. 

Quedar enterada de que el Sr. Bel-
trán no podía asistir á la sesión por 
encontrarse enfermo. 

Entrando en el orden del día, se 
dio cuenta de ios dictámenes emitidos 
por las respectivas comisiones, acor 
dándose lo siguiente: 

Confirmar ql acuerdo por el que se 
dispuso la traslación de los dementes 
do fuera do esta provincia quo existen 
on el Hospital provincial, pertenecien
tes á las de Guadalajara, Soria, Zara
goza, Pamplona y Guipúzcoa, y oficiar 
al Sr Ordenador de Pagos para qne, 
si lo estima conveniente, ubre la can
tidad necesaria á este fin. 

Que procede autorizar á los señores 
Diputados Visitadores del Ho-picio pa
ra que. procedan con to la urgencia á 
la adquisición do 2.000 pares do al
pargatas con destino á los asilados, y 
a* la confección de 80 uniformes para 
los individuos que constituyen la Ban
da de música. 

Disponer quo se abono á D. Cruz 
del Campo la diferencia do precio en

jutemos D. Jfoaquíti María Gran y don 
Éraeterio Fernández. 

Confirmar la suspensión de quince 
días de súel io impuesta por el señor 
Decano del Cuerpo Médico al Jefe cl í
nico D. Jos4 González Gayo, por aban
dono del servicio de guardia. 

Admitir la dimisión presentada por 
los Alumnos internos D. Fernando Vi
cente Salto, D. Juau Bautista Herrero, 
D. Qabiuo García, D. José Vivero A l 
fonso, D. Francisco Escribano y don 
Francisco Angulo. 

Quedar enterada de la defunción 
del Ordenauza de la Inclusa, Manuel 
Donoso Castillo, y del Peón caminero 
Miguel Fominaya. 

Tener presente la instancia de don 
Aniceto Martínez Blanco, estudiante 
de Medicina, para cuando la Diputa
ción crea oportuuo el nombramiento 
de Alumnos. 

Coucedor cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermedad al Alumuo 
interno D. Desiderio Martín Hurtado. 

Declarar cesantes al Alumno in
terno D. Francisco Ajero, por abando
no de destino, y al Ordenanza del Hos
pital provincial Víctor Díaz Salado, 
publicando la resolución en el B O L E 

T Í N opioiaL para los efectos de la vi
gente ley Electoral. 

Decretar «Visto- en la instaricia 
de Valentín Leiro, solicitando se le 
nombre Peón Caminero. 

, Desestimar las instancias del Es
cribiente meritorio D. Inocencio Calle
ja y del Profesor auxiliar del Hospicio, 
D. .Modesto de Juan Ponsoda, solici
tando respectivamente seis meses y 
cuarenta y cinco días de licencia para 
asuntos propios y por enfermedad. 

, Comisión de Hacienda 
Aprobar el repartimiento de la con

tribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria de la provincia para 
ol próximo ejercicio de 1897-98. . 

A petición del Sr. Corouera, que* 
darou sobre la mesa todos los dictá
menes de la Comisión de Fomeuto que 
figuraban en el orden del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó La sesión, señalando 
(1 Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima, que se verificará ol 
viernes, los expedientes sobre la mosa 
y os que despachen las respectivas 
Comisiones. 

El Diputado Secretario, Pérez Mag
nín. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
i S e s i ó n d e 1 d o J u n i o d e 1897 

f eflores que asfatiefon: * * 
López GsnzálJI.—De Bl^s.-¿*Pozo.— 

(/amacho.— Quinces.— Orrftllá.— Hedi
ger (Vicepresidente). 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
deflSr. CororieTD. «Titán Hediger, por ha
llarse ligeramente indispuesto el Sr. Don 
Eduardo Yáfiéz, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dado cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos. 

Desestimar la instancia promovida por 
i Valentín Lázaro Morales, en solicitud de 
I ser nuevamente reconocido del defecto 

físico, que le impide dedicarse al trabajo 
y que alegó para jnstiftear la excepción 
del caso primero, del art. 87 de la Ley vi
gente, su hijo Catalino González Lázaro 
Rubio, alistado en Cercediila, para el ac-

jual reemplazo, por no hallarse compren-
, elido el" oaso en lo que establece el articu
lo 104 de la nügma/Ley. 

Desestiin^-r^Wmente la reclama
ción de Jesús López Cosme, del alista
miento del ¿listjito.de Palacio en el reem
plazo d^Í8$b\ qúw solícita le sea admití-
da nuevamente la excepción de hijo de 
viiHíad pobrera quien mantiene,que cesó 
en lu. revisión, del afio actual y que ha 
vuelto á adquirir por haber contraído ma
trimonio en segundas nupcias su herma
no Manuel, cod Techa 10 del próximo pa
sado Abril, teniendo en cuenta lo resuel
to en casos análogos y que el casamiento 
de los hermanos no constituye hecho de 
fuerza mayor. 

Adoptar idéntico acuerdo respecto á 
la instancia de Dofia Tomasa Recio, en 
solicitud de-que se conceda la excepción 
de hijo de viudad pobre, á su hijo Maria
no García, alistado por el distrito de Bue
navista, para el reemplazo de 1896; te
niendo en cuenta que no justificó su ale
gación en el año de su reemplazo, no obs
tante haber resultado corto de talla. 

Oficiar, á la Comisión mixta de Guada
lajara, para que se sirva manifestar si el 
mo¿o Gregorio de Flor Bernal, figura alis
tado por, el Ayuntamiento del Caldoso 
par» icl. reemplazo de 1894 ó siguientes; 
con el fin;de poder resolver el incidente 
de competencia promovido por el Ayun
tamiento de.Mangirón, de esta provincia. 

Imponer al Alcalde de Galapagar la 
mulla de 25 pesetas, por no haber dado 
cumplimiento al servicio que se le inte
resó con fecha 14 del próximo pasado 
Mayo, relativo al informe y antecedentes 
que marca el art. 136 de la Ley vigente, 
para la tramitación del recurso interpues
to ante la Superioridad por el mozo Mar
cos Juan, del reemplazo de 1894, contra 
el acuerdo de esta Comisión que declaró 
soldado y cuyo servicio le fué reiterado 
con fooha 25 del mismo raes. 

! Hacer constar en acta que según ma
nifiesta ol Alcalde de Palma, Baleares, 
en-4a comunicación que traslada el señor 
Presidente de la Comisión mixtade aque
lla provincia, reconoce el preferente de
recho al Ayuntamiento de Estremera, 
para la Inclusión en su alistamiento del 
acturtl reemplazo, del mozo Gabriel Jena
ro Muñoz Megía, y oficiar al Alcalde del 
indicado pueblo á los efectos oportunos. 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, en oumplimiento de 
lo que preceptúa el art. 136 de la Ley 
vigente y con el informe propuesto por 

• 
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el Negociado, les expedientes de alzada 
promorklOB ante el Ministerio de la Go
bernación por los padres de los mozos 
Benito Rodríguez (¡Alvez, Gaspar Alva
rez Solano y Elias Blázqnez Trabado, del 
alistamiento de San Martin de Valde
iglesias para el reemplazo de 1896, los dos 
primeros, y el tercero, para el de 1895, 
contra el acuerdo de esta Comisión m ix 
ta por los que se declaró á los mismos 
soldados, desestimando las excepciones 
alegadas en concepto de hijos de impedi
dos pobres á quienes mantienen. 

Remitir igualmente al Consejo de Es
tado en las mismas condiciones legales que 
los anteriores, el recurso de alzada pro

movido por Raimundo Casanova, coutra 
ei acuerdo por el que se declaró soldado 
á su hijo Pranoisce Salamanca, del alis
tamiento de San torcaz para el reemplazo 
de 1896. 

Remitir asi mismo al repetido Cuerpo 
consultivo, el expediente formado á ins-
tanoia de Dofia Antonia Sáez, madre de 
los soldados Juan y José de Soto Sáez, 
contra acuerdo de esta Comisión, fecha 
9 delpróitiñHb pasado mes, desestimando 

, la excepción de hermano de soldado, ale
gada á favor de uno de sus dos hijos, 
sorteados para los reemplazos de 1892 y 
1894* respectivamente, por el distrito de 
la Universidad. » 

T 

Número 
del a lista-

miento 

Número 
del 

sorteo 

36 

267 

48 

145 

8 

42 

124 

155 

31« 

389 

353 

10 

87 

10 

35 

109 

264 

233 

37, 129 

REEMPLAZO DE 1897 

» p Aranjuez 

Gaspar García Castellano.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido eti el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

>-.lob *\ti»*A «alaehT » ; , " ; " ' " '•' 
Hospicio 

Joaquín Eozo Cocinas.—Se le reserva el derecho de justificar 
la excepción comprendida en el caso noveno del art. 87 de 
la Ley. i. 

Ii lili f){a 12 

Distrito de Buenavista. 

Dia 14 

Distritos do Audiencia, Hospicio, Gen-
¡ troyCongroso. 

Dia 15 

Distrito de Palacio. 
Día 16 

Distrito del Hospital 
Dia 18 

Distrito de la Latina. 
Día 19 

Distrito de la Inclusa. 
• 

Día 21 

Distrito de la Universidad. 
Se levantó la ses ión.=El Presidente, 

Juan Hediger. =E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

REVISION.—Reemplazo de 1896 

Hospicio 

Delegación iz Hacienda 
ie la provincia de ]VIadrid 

Eugenio Martínez Fernández.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en ej caso séptimo del art. 87 de la Ley.' 

Lorenzo Reoüo Gil.—Soldado condicional por hallarse com-
' i prendido en el caso primero del árt. 87 de la Ley. 
Luis Ramírez Martínez.—Soldado condioional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Corpa Benito. —Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Enrique pardo Serrano — Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 
Antonio Alcolea Fernández.—Soldado condicional por hallar

se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eduardo Alonso Trimálles.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

; , Santorcaz . , t . 

Joaquín Sánchez Dofioro.—Soldado condicional por bailarse 
comprendido en el caso segundo del art. 86 de la Ley. 

a Vallecas 
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Celestino García González.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso sexto del art. 57 de la Ley. 

Pedro Martínez Alcaráz. 1—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

. La Direoción general de Contribucio
nes Indirectas, con fecha de ayer, comu
nica & la Delegación de mi cargo, lo si-

I guíente: 
«La Sociedad Arrendataria del mo

nopolio sobre las pólvoras y materias ex-
\ plosivas, en uso de las facultades que le 

;están conoedidas por la condición 28 de 
la escritura del Convenio celebrado con 
la Hacienda, ha nombrado á D. Felicia
no Martín Pereira y D. Blas Langa y 
Albaoete, Agentes para ejercer en esta 
provincia la inspección y vigilancia del 
impuesto sobre dichas materias» 

Lo que se publica en el B O L E L Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Madrid 23 de Octubre de 1897.=E1 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y Gonzláez. 

juntamientos . 

eiib 
REVISION.—Reemplazo de 1896 

Hospicio 

Cti.l'. .<í 
ir-.fi'.) t i 

Gregorio Garcia Herbada.—Soldado condicionar por hallarse 
comprendido en el caso cuarto del art. 87 deiaLey. 

Santorcaz i • 

Victoria Calleja Ocafia.— Soldado oondioional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

.. »\«- , ,-">S?i 1 „.,! , , . U | y ,S'>b\S¡W¿< ' V .V- lilít» 'l O'lí)»*! 

REVISION.—Reemplazo de 1894 i 

Hospicio ; 

Nemesio Díaz Mira.—'Exceptuado. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Santorcaz 

Lucas Victor García Rivillo —Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

! Vallecas 

Jacinto Fajardo Pino.—Exoeptúado. Excluido por haber su 
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Por último se acordó fijar los siguiten-i 
tes dias del presente mes, á las ocho de 
I* mañana para resolver incidencias de 
mozos del actual reemplazo y revisión de 
Afios anteriores, además de las señaladas 
en los días 2 y 4, en los siguientes: 

Dia 7 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Dia 8 

• 

I i «\OÍ*'>; r.l.\ 'tí 
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Partido judicial de Getafe. 
Día 9 

Partido judicial de San Lorenzo. 
Dia 10 

Partido judicial de Navalcarnero. 
Dia 11 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

Madrid 
Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público 
que D. Isidoro Cabafias, proyecta estable
cer unrriotor á gas dedos caballos defuer
za, sistema Otto, con destino al movimien
to de máquinas y tornos para la fabrica
ción de aparatosde metal para el alumbra 
do, en la casa núm. 2 de la Ronda de To
ledo 

Las personas que se consideren perju
dicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía-Presidencia, 
durante el terminote quince días, acontar 
desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 
'' Madrid 22 de Octubre de 1897.=El Se

cretario, Francisco Ruano. 

Colmenar dol Arroyo 

Por terminación de contrato se halla 
vaoante la plaza de Médico titular de 
esta villa, para la asistenoia de once 
familias pobres, y con la dotación anual 
de 500 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos do los fondos municipales. 

Los Sres. Faoultativos que deseen 
aspirar á la misma dirigirán sus solicitu
des, debidamente documentadas, á esta 
Alcaldía durante el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción del presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia; 

advirtiendo que la duración del contra
to, que no será menor do un afio ni ma
yor de cuatro, ee fijará en el acto de 6U 
celebración. 

Colmenar del Arroyo 21 de Ootubre 
de 1897 =E1 Alcalde, Mariano Juez. 

Vallecas 
Por defunción del que la desempefia-

ba se halla vacante la plaza de Mélico 
titular de esta villa, dotada con el sueldo 
de 1.500 pesetas, satisfechas por mensua
lidades vencidas, con la obligación de 
prestar su asistencia á doscientas fami
lias pobres de la localidad, tanto en sus 
enfermedades como en los accidentes 
fortuitos que les ocurran. 

Los aspirantes pueden presentar sus 
solicitudes debidamente documentadas 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de treinta dias, contados desde 
que aparezca inserto el presente anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL. 

Es requisito indispensable llevar 
I ocho afios de práctica por lo menos. 

Vallecas 22 de Octubre de 1897.=E1 
Teniente de Alcalde, Gumersindo Uceda. 

VUlamantilla 
Extracto de loa acuerdo* tomados por este 

Ayuntamiento durante el primer trimes
tre del actual ejercicio económico, el cuál 
forma el Secretario que suscribe para su 
remisión al Gobierno de provinoia é inser-

. oión en «»l B O L E T Í N OFICIAL, en cumpl í - ' 
miento de lo prevenido en el art 103 de la 
ley .Municipal. 

Sesión extraordinaria del dial.0 de Julio 

Se constituyó el nuevo Ayuntamiento 
y se señalaron los domingos para cele
brar sesión ordinaria eligiéndose Sindico. 

Ordinaria del dia 4 

Presidencia Sr. Alcalde. Se aprobó el 
acta de laanterior procediéndose en cum
plimiento de la Ley al nombramiento de 
Comisiones. Se nombró Regidor interven • 
tor á D. Gregorio Zamorano. 

Quedó acordado el pago de atenciones 
y material del Ayuntamiento y d e m á s 

consignadas en presupuesto. 
Dia 11 

Preside el Sr. Alcalde. Aprobándose 
el acta de la anterior. 

Se dio cuenta de haber sido aprobado 
por la Superioridad el padrón y matricu
la industrial para el ejercicio corriente 
del afio 1897 á 98. 

.Bine v V Día 18 

Presidencia Sr Alcalde. No'hubo asun
tos que tratar. 

Dia 26 : 

Presidió el Sr. Alcalde. Se leyó y apro
bó el acta de la anterior y se tomaron los 
siguientes acuerdos: 

Notificar á los rematantes de consumos 
la Real orden de 26 de Junio anterior, 
con referencia á la regla 11 de dicha so
berana disposición. 

Proceder al arreglo de los depósitos y 
cañería de la fuente pública, y solicitar 
alguna subvención de la Exorna. Dipu
tación provincial, con dicho objeto. 

Día 1* de Agosto 

No pudo celebrarse por no reunirse 
suficiente número de* Sres. Concejales. 

Dia 8 
Be leyó y aprobó el acta dé la anterior: 
Se dio cuenta de haber entregado en 

caja á los quintos del actual reemplazo, 
y de haberse aprobado los repartimientos 
de territorial y urbana para el ejercicio 
corriente. Se nombró Comisionado para 
recoger las cédulas personales del actual 
ejercicio. 
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Dia 15 
Preside el Sr. Alcalde. Se dá lectura 

y aprueba el acta de la anterior. 
Se acordó admitir la dimisión del Mé

dico, fundada en motivo de salud, anun 
ciándose la vacante por término de un 
mes, y dándose cuenta al Exorno. Sefior 
Gobernador oivil. 

Dia 22 
Preside el Sr. Alcalde. Se lee y aprue

ba el aota de la anterior. 
Se acuerda aumentar al rematante 

del aceite, diez céntimos en cada kilo la 
renta del mismo, atendidas las razones 
que aduce, dando cuenta á la Adminis
tración de Hacienda, según previene el 
Reglamento de consumos. 

Día 29 
No hubo asuntos de que tratar, que

dando aprobada el acta anterior. 
Dia 5 de Septiembre 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Preside el Sr. Alcalde. Se acordó dar 
cuenta al Gobierno de provincia de haber 
ocurrido el caso poco común de haberse 
extraviado entre aquel Centro y la Dipu
tación provincial, el expediente extraor
dinario formado por este Ayuntamiento 
para cubrir el déficit del presupuesto pa
ra 1897 á 98, que fué entregado con el or
dinario en el mes de Marzo é informado 
favorablemente en el mes de Abril por la 
Comisión provincial. 

Se acordó igualmente suspender todo 
pago Interin resuelven los Excmos. Se
ñores Ministro de la Gobernación y Go
bernador, en atención á qué no teniendo 
presupuesto aprobado y habiendo regido 
en el ejercicio de 1896 á 97 el del 95 á 96, 
por orden superior no puede prolongar 
se más tiempo por ministerio de la Ley, 
6 incurriría en responsabilidad el Orde
nador de pagos. 

Dia 12 
Preside el Sr. Alcalde. Se leyó y apro

bó el acta de la anterior. 
Se acordó aumentare1 precio de venta 

del tocino en diez céntimos de peseta el 
kilo, en vista de las razones expuestas 
por el rematante, dando cuenta á la Ad
ministración de Hacienda, como previene 
el Reglamento de consumos. 

Dia 19 
Preside el Sr. Alcalde. Se lee y aprue

bo el acta de la anterior. 
Dia 20 

Preside el Sr. Alcalde. Se lee y aprue
ba el aeta de la anterior. 

Se acuerda solicitar autorización pa
ra celebrar una oorridade vacas y muer
te de un torete, y pedir á la Diputación 
provincial parte de la banda del Hospi
cio para la función titular. 

Certifico que el precedente extracto ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria del dia 10 del actual, y 
para que conste firmo el presente visado 
por el Sr. Alcalde en Villatnantilla á 20 
de Octubre de 1897. = V , ° B.°=Raimundo 
Lorenzo.=Emeteri o García. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

— - — - * 

, MADRID 
Sección l . '=La Seoción 1.' de esta 

Audiencia, por su proveído fecha 18 del 
actual dictado en causa procedente del 

Juzgado instruotor del distrito de la Au
diencia contra José Izaguirre y otros, so
bre estafa, se ha servido señalar el día 13 
del próximo Diciembre, y hora de lasdoco 
y media de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, sin el Tribunal 
del Jurado; y al propio tiempo hajdispues 
to se cite al testigo D. Eloy García Gon 
zález, cuyo paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, al obje 
to de que en dicho dia y hora comparez 
ca ante el expresado Tribunal, que se ha
lla establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, Salesas; haoiéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid J20 de Octubre de 1897.=EI 
Oficial de sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta i Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye contra Paulino N, sobre 
lesiones, se cita á Rosendo GarcíaBonera, 
que habitaba en lacalle l a C a v a Baja, nú 
mero 12, posada, para que comparezcaen 
su sala audiencia, sita en el Palacio délos 
Juzgados calle del General Castaños, den» • 
tro del término de cinco dias, centados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de ampliarle su declaración; bajo aper 
cibimiento de ser declarado inourso en la 
multa de 15 pesetas con que se le con 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle áefeo 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid20de Octubre 1897.=V.° B.°* 
Gullón.=El Escribano, Licenciado Ful 
gencio Muzas. 

BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, Cito, llamo y empla
zo á Feliciana Díaz, cuyas demás cirous-
tancias personales se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde, 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, pompa 
rezca en mi sala audiencia, sita en ej 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar de
claración indagatoria; apercibida que de 
no verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judiciai, procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habida, la pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 15 de Octubre de 1897.= 
Manuel del Valle. =E1 Escribano, Anto
nio Lage. 

•••ii 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y dé instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Justo González Martínez, conocido con 
el segundo apellido de Barrios, natural 
de Carnés, hijo de Vicente y Rita, soltero, 
lacayo de diez y ocho afios, y que vivió 
en el Paseo de la Castellana, 18, para que 
en el término de diez días, contados desde 

| el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezcaen mi sala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de practicar cier
ta d i l i genc ia en el sumario que se le ins
truye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de lo poiioía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, delga
do, color blanco, ojos azules, pelo rubio, 
sin barba, y em el caso de serj|habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 16 de Octubre de 1897.=Ma-
nuel del Valle.=El Escribano, José Dal 
mau. 

CENTRO 
En los autos de demanda civil ordi

naria juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por Dofia Antonia Zapater y 
Tello contra los herederos de D. Ricardo 
Zahonero, D. Agustín Puch y Castelo y 
la Compañía general Madrileña de Elec
tricidad, sobre indemnización á la de 
mandante y de los daños que se ocasionó 
al caer en una zanja para el tendido de 
cables ó perjuicios causados por conse
cuencia de este hecho, se ha dictado sen 
tencia cuvo encabezamiento y parte dis 
positiva dioe así: 

«Sentencia.—En la villa y Corte deMa 
drid á 14 de Octubre de 1897. El Sr. Don 
Juan Franoisco Ruiz y Andrés, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital; habiendo visto los pre
sentes autos de demanda civil ordinaria 
en juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos entre partes; como demandante» 
Doña Antonia Zapater y Tello, de sesenta 
y nueve afios de edad, de estado viuda 
y de ocupación las labores propias de su 
sexo, á la que defiende en la actualidad 
el Abogado D. Eugenio Sil vela y repre 
senta el Procurador D. Alberto Santa Ma
ría del Alva, y como demandados, Don 
Agustín Puch y Castelo, mayor de edad, 
casado, carpintero y también como la de
mandante vecinos de esta Corte, defendi
do por el Abogado D. Julián Herrero y 
Sancha y representado por el Procurador 
D. J o s é María Aguirre, D. Ramón María 
Lobo y Casal y D. León WaJmaun como 
administradores delegados de la Compa
ñía general Madrileña de Electricidad, 
Sociedad^anónimaJEspafiola, domiciliada 
en esta capital, defendida dicha 'sociedad 
por el Abogado D. Manuel Ortiz de Pine
do y representada por el Procurador Don 
Pedro Ramírez y González, y los herede
ros de D. Ricardo Zahonero deolarados 
en rebeldía, sobra indemnización de da
llos y perjuicios estimados por la deman
dante on 30 000 pesetas con más las cos
tas del juicio, y 

Fallo que sin perjuicio del derecho 
que le concede el art. 1.904 del Código 
civil, debo condenar y condenoá I), Agus
tín Puch y Castelo á que en el término de 
tercero día pague á Dofia Antonia Zapa
ter la suma del 1.500 pesetas por los da-
fios causados en su persona al producir
se las lesiones de que se trata, y absol
ver como absuelvo de la demanda á los 
herederos de D. Ricardo Zahonero y ala 
Compafiia general Madrilefla de Electri
cidad, sin hacer expresa condena de cos
tas. 

Asi por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de los herederos de D. Ricardo 
Zahonero, les será notificada por medio de 

edictos que se insertarán en los periódi-
oficiales de esta Corte definitivamente 
juzgando, lo pronunoio mando y firmo. 
Juan Franoisco Ruiz». 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia á fin de que sir-
va de notificación á los herederos de Don 
Ricardo Zahonero, expido la presente en 
Madrid á 22 de Octubre de 1897.=E1 Es-
c ¡ ibaño , Bartolomé Uceda. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado cuatro res

guardos de depósitos trasmisibles, núme
ros 281.755, 293.185, 324.283 y 357.047, 
expedidos por este Establecimiento en 
26 de Enero y 19 Noviembre de 1891, 4 
Noviembre de 1893 y 22 Octubre de 1895, 
respectivamente, á favor de Dofia Sofía 
Salguero y Pita de Garcia d e P a d í n , se 
anuncia al público, por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á recia-
mar, lo verifique dentro del plazo de dos 

, meses, á contar desde el día 10 del co
rriente, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, según determina el ar
tículo 9.° del Éeglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos anulando los primi
tivos y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad! 

Madrid 20 de Octubre de 1897.=E1 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 40. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito intrasmisible núm. 28.251, ex
pedido por este Establecimiento en 5 de 
Abril de 1895 á favor de D. Manuel Gar
cía Cuevas, se anuncia al público, por 
tercera y última vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el dia 5 del corriente, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL esta provincia, según de
termina el art. 9.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 19 de Octubre de 1897.=E1 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 41. 
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Cuerpo de Telégrafos 
Sección de Madrid 

Habiendo dispuesto la Dirección ge
neral del Cuerpo de Telégrafos en orden 
número 21.415 de 20 de Octubre^actual, 
se proceda á arrendar una casa en el 
Real sitio de El Escorial para las ofi
cinas de Telégrafos de aquel punto, y ¿ 
fin de que en el plazo de treinta días se
g ú n preceptúa el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1876, que empezarán á contarse 
desde el día en que aparezca este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, puedan presentar sus proposiciones 
los propietarios á quienes pudiera con
venir, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en las oficinas 
de> Telégrafos de El Escorial y en el Ne
gociado 6.° de la Central de Telégrafos 
de esta Corte. 

El tipo porque se admitirán propo 
alciones es el de 750 pesetas anuales. 

Madrid 22 de Octubre de 1897. =E! 
Director de la Sección, E . de Ordufla. 

Hsouela Tipográfica del Hospioio. 
i«w Toletea* í a a 


